APENDICE AL CONVENIO DE INTERCAMBIO

ENTRE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑGA” Y LA UNIVERSITY OF DENVER
   INTERCAMBIO DE ALUMNOS
Este es un apéndice al Convenio de Intercambio que celebran la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” y la UNIVERSITY OF DENVER firmado el _________________________. El Convenio de Intercambio junto con este apéndice firmado constituirá un acuerdo de intercambio de estudiantes.
Propósito del Convenio
Por intermedio del presente documento, la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA,  a través de su Facultad de Derecho- y la UNIVERSITY OF DENVER, a través de su Sturm College of Law – UDSCOL, convienen en desarrollar, conjuntamente, un programa de intercambio estudiantil.

Para dicho efecto, la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” y la UNIVERSITY OF DENVER señalan que el programa de intercambio estudiantil a que se hace referencia en el párrafo precedente abarcará las actividades siguientes:

Selección de Alumnos

La UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA y la UNIVERSITY OF DENVER tienen la intención de intercambiar hasta cinco (5) alumnos cada semestre o periodo académico, a menos que se modifique esta cantidad por mutuo consentimiento de las partes.

Las instituciones de origen nominarán a los postulantes.  Los alumnos deberán postular formalmente para su admisión como alumnos de intercambio en la institución anfitriona a través de sus respectivos coordinadores intermediarios y satisfacer los requisitos de admisión de alumnos de intercambio como establece la institución anfitriona, incluyendo pero no limitándose a los requisitos de competencia de idioma.

Las postulaciones serán entregadas a los coordinadores intermediarios de cada institución antes de las fechas límites establecidas por la institución anfitriona.  Los documentos no serán aceptados después de estas fechas a menos que la probable institución anfitriona elija hacer una excepción.  

La Escuela o Facultad de Derecho de la institución anfitriona se reserva el derecho de decidir definitivamente sobre la admisión de alumnos de intercambio.  

El periodo de matrícula en la institución anfitriona para alumnos de intercambio no excederá de un año académico de estudio a tiempo completo.

Pagos de Clases, Apoyo Económico y Seguro
Los alumnos de la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” matriculados en cursos en la UDSCOL serán personalmente responsables por pagar a la UNIVERSITY OF DENVER todos los costos de pensión, cargos estudiantiles y otros costos asociados con tomar un curso o cursos no conducentes a grados (cursos libres).  

Los alumnos de UDSCOL matriculados en cursos en la Facultad de Derecho de la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” serán personalmente responsables por pagar a la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” todos los costos de pagos de clases, cargos estudiantiles y otros costos asociados con tomar un curso o cursos no conducentes a grados (cursos libres).  

Los pagos a las respectivas instituciones por alumnos de intercambio deberán hacerse en el momento y de la forma y manera como establece la Universidad que lo recibe.  

Los alumnos de intercambio serán directa e individualmente responsables por su visa, alojamiento, alimentos, transporte, seguro de salud, médico, y otros gastos.

Todos los alumnos que participen en el intercambio deberán tener una póliza de seguro de salud que cumpla con los requisitos de la institución anfitriona, el cual deberá incluir la repatriación de restos en caso de muerte.

Política General
Los alumnos de intercambio serán considerados como alumnos que no buscan grados (alumnos libres) en las Universidades anfitrionas.

La institución de origen trabajará con la universidad anfitriona para identificar cursos específicos que calificarían para la convalidación de créditos. Tales cursos se limitarán a los cursos ofrecidos por la Escuela o Facultad de Derecho anfitriona (este convenio no autorizará a ningún alumno de intercambio a obtener créditos conducentes a grados para ningún curso de cualquier otro departamento de la universidad anfitriona).

La institución anfitriona puede especificar la cantidad mínima y máxima de créditos que un alumno de intercambio puede tomar durante cualquier periodo de tiempo determinado.  

Con la autorización del alumno de intercambio, la Universidad anfitriona emitirá un registro de notas oficial por cada alumno de intercambio visitante indicando los cursos tomados y las notas recibidas.  Todos los registros de notas serán enviados directamente al coordinador intermediario designado de la institución de origen.

Los registros de notas no se emitirán si el alumno tiene una cuenta pendiente en la institución anfitriona.

Coordinadores Intermediarios

Cada institución deberá designar a una persona como coordinador intermediario para este Convenio Específico.  El coordinador intermediario será responsable por la coordinación de aspectos específicos del programa con su coordinador intermediario contraparte, implementando el programa, asesorando y apoyando a alumnos, y coordinando las actividades con otros departamentos administrativos de la Universidad y programas de estudios en el extranjero.

Los coordinadores intermediarios para este acuerdo de intercambio son:

	Por la University of Denver Sturm College of Law:

Lucy Daberkow

Coordinadora de Programas de Posgrado

Sturm College of Law
	Por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay:

María José Briz
Secretaria Académica


Los cambios de coordinadores intermediarios se pueden hacer por correspondencia sin enmendar este Convenio.

Cualquier notificación o comunicación entre las partes deberá hacerse: si a la UDSCOL, Fax: (código internacional-303-871-6711, correo electrónico: ldaberkow@law.du.edu; si a la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY, fax: 00598 2 487 52 25 correo electrónico: mbriz@ucu.edu.uy
Renovación, Resolución y Enmienda

Este Convenio específico entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y permanecerá en vigencia hasta el vencimiento del Convenio de Cooperación Interinstitucional.  El presente documento podrá se resuelto por las autoridades pertinentes de cualquiera de las partes con un aviso anticipado de seis meses a la otra parte, por escrito, a menos de que con anterioridad se acuerde mutuamente una fecha de resolución.  Este Convenio puede ser enmendado o extendido por mutuo consentimiento escrito de ambas partes.

Cláusula Adicional

Forma parte integrante del presente Convenio de Cooperación, el acuerdo de su aprobación por el Consejo Universitario de la Universidad Católica del Uruguay, adoptado en su sesión de fecha ............... de................del año 2007.

En prueba de conformidad, las partes aquí presentes han ofrecido sus firmas:

	     University of Denver

       Gregg Kvistad
       Rector
       Fecha:
       
	         Universidad Católica del       Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”
P. Antonio Ocaña, S.J.
Rector
         Fecha:          

	
	


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” Y LA UNIVERSITY OF DENVER

Este Convenio está diseñado y en el participan el Colorado Seminary, el cual es propietario y opera la University of Denver y su Sturm College of Law (UDSCOL) y la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga” (UCU). El propósito de estas dos instituciones es promover la internacionalización con este convenio al estimular y apoyar los intercambios inter-culturales entre sus estudiantes y profesores.



Propósito del Convenio
Bajo consentimiento mutuo, las áreas de cooperación incluirán cualquier programa o actividad relacionada a las leyes que sea ofrecido en cualquiera de las dos instituciones, siempre y cuando estén de acuerdo,  sea factible de implementar y que las dos universidades crean que contribuye al desarrollo y crecimiento de la relación de cooperación entre ambas.

La cooperación puede ser desarrollada a través de actividades como las siguientes:

a. Intercambio de profesores y /o trabajadores

b. Intercambio de estudiantes matriculados en programas de leyes

c. Otorgar revalidación de materias y/o transferencia de créditos para ciertos cursos que aplican a ciertas carreras de leyes 

d. Actividades y publicaciones de investigación conjunta

e. Participación en conferencias, seminarios y juntas académicas

f. Intercambio de materiales académicos y otra información

g. Programas académicos especiales a corto plazo

Los términos de cooperación de cada actividad específica implementada bajo este Convenio deberán ser discutidos y aprobados por escrito por las dos partes antes de iniciar esa actividad. Cada acuerdo inscrito, como ha sido delimitado anteriormente, formará apéndices a este Convenio. Cada apéndice al convenio podrá incluir una provisión de finalización que difiera de la finalización de la provisión del Convenio. Cada institución deberá designar un contacto para desarrollar y coordinar las actividades específicas que han sido acordadas.

Las personas designadas como contactos para este Convenio son:

Para la University of Denver Sturm College of Law     Para la  Universidad 








   Católica del Uruguay 






“Dámaso Antonio 







Larrañaga”
Iain Davis





Bernarda Monestier

Decano de Administración 



Coordinadora de 
Financiera y Admisiones



Intercambio Académico
Internacionales




Secretaría de Asuntos 






Internacionales
Los cambios de contactos se pueden hacer por correspondencia sin enmendar este Convenio.

Cualquier información o comunicación entre las partes se hará: si a la UDSCOL, fax: 303-871-6711, correo electrónico:  ldaberkow@law.du.edu; si a  la Universidad Católica del Uruguay: fax: 00 5982 480 81 23, correo electrónico: intercambio@ucu.edu.uy
Renovación, Resolución y Enmienda
Este Convenio específico entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y permanecerá en vigencia indefinidamente.  El presente documento podrá se cancelado por las autoridades pertinentes de cualquiera de las partes con un aviso anticipado de seis meses a la otra parte, por escrito, a menos que con anterioridad se acuerde mutuamente una fecha de cancelación.  Este Convenio puede ser enmendado o extendido por consentimiento mutuo por escrito de ambas partes.

En prueba de conformidad, las partes aquí presentes han ofrecido sus firmas:

	     University of Denver

       Gregg Kvistad
       Rector
       Fecha:
	       Universidad Católica del Uruguay, “Dámaso Antonio Larrañaga”
P. Antonio Ocaña, S.J.
Rector

Fecha:
              


APENDICE AL CONVENIO DE INTERCAMBIO

ENTRE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” Y LA UNIVERSITY OF DENVER

Acuerdo de revalidación / transferencia de créditos de posgrado

Este es un apéndice al Convenio de Intercambio que celebran la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL URUGUAY, “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA” y Colorado Seminary el cual es propietario y  opera la University of Denver y su Sturm College of Law (UDSCOL) firmado el _________________________. El Convenio de Intercambio junto con este apéndice firmado constituirá un acuerdo de revalidación/transferencia de créditos.

Propósito del Convenio
El propósito de este acuerdo de revalidación/transferencia de créditos es el proveer a los estudiantes admitidos al Posgrado de Leyes y Regulaciones de Recursos Naturales y  del Medio Ambiente del UDSCOL (ENRLP LLM por sus siglas en inglés) o Posgrado de Estudio de Leyes de Recursos                          (ENRLP MRLS por sus siglas en inglés) con hasta 6 horas de créditos semestrales de cursos aprobados tomados en la Fcultad de Derecho de la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL URUGUAY “DÁMASO ANTONIO LARRAÑAGA”.
Identificación de Cursos que Califican
La Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay nominará periódicamente los cursos que serán considerados por la UDSCOL como aptos para el crédito hacia el ENRLP LLM y el ENRLP MRLS. El Director de Estudios de Posgrado de Leyes en Recursos Naturales y Medio Ambiente en la UDSCOL revisará y aprobará o rechazará esos cursos que han sido nominados con la autoridad concedida al Director en las regulaciones 3.2 (ii) y 3.4 del postgrado en LLM y la regulación 3.2 (ii) y 3.4 (ii) del postgrado en MRLS. El Director de Estudios de Posgrado deberá informar a la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay cuales cursos nominados por la Universidad Católica del Uruguay han sido aprobados o no.
Efecto de la Aprobación de Cursos
Un estudiante inscrito en los programas de  ENRLP LLM o ENRLP MRLS en la UDSCOL podrá obtener revalidación/transferencia de créditos de los cursos en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay que califiquen para ser contados hacia el requerimiento de horas crédito del postgrado del estudiante. A esos cursos  se les darán las horas crédito que el Registrar de la UDSCOL crea que sea apropiado al tomar en cuenta el número de horas de instrucción. Un estudiante no puede recibir más de 6 horas de tal crédito en total.
Constancia de Cursos que se han Tomado

Será la responsabilidad del estudiante que aplique para la revalidación o transferencia de créditos bajo este convenio el obtener una relación de estudios oficial de la Facultad de Leyes de la Universidad Católica del Uruguay y obtener una traducción oficial al inglés, así como el entregar la relación de estudios y traducción al Director de Estudios de Posgrado.
Coordinadores Intermediarios

Cada institución deberá designar a una persona como coordinador intermediario para este Convenio Específico.  El coordinador intermediario será responsable por la coordinación de aspectos específicos del programa con su coordinador intermediario contraparte, implementando el programa, asesorando y apoyando a alumnos.

Las personas designadas como contactos para este Convenio son:

Para la University of Denver Sturm College of Law     Para la Facultad de   








   Derecho de la 







   Universidad 








   Católica del Uruguay
James Otto



Director de Estudios de Posgrado

Programa de Leyes del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales

Los cambios de contactos se pueden hacer por correspondencia sin enmendar este Convenio.

Cualquier información o comunicación entre las partes se hará: si a la UDSCOL, fax: 303-871-6711, correo electrónico:  jotto@law.du.edu; si a  la Universidad Católica del Uruguay: fax: _____________, correo electrónico:  ________________________

Renovación, Resolución y Enmienda
Este Convenio específico entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y permanecerá en vigencia indefinidamente.  El presente documento podrá se cancelado por las autoridades pertinentes de cualquiera de las partes con un aviso anticipado de seis meses a la otra parte, por escrito, a menos de que con anterioridad se acuerde mutuamente una fecha de cancelación.  Este Convenio puede ser enmendado o extendido por consentimiento mutuo por escrito de ambas partes.

En prueba de conformidad, las partes aquí presentes han ofrecido sus firmas:

	     University of Denver

       Gregg Kvistad
       Rector
       Fecha:
	       Universidad Católica del Uruguay
P. Antonio Ocaña, S.J.
Rector
Fecha:              


